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RESOLUCIÓN NÚMERO _______ DE 2026
(________________________)

Por la cual se establece el Reglamento Interno del Comité Escolar de Convivencia
de la Institución Educativa Las Nieves

El Rector de la Educativa Las Nieves, en uso de las facultades legales, especialmente las conferidas por la Ley General de Educación 115 de 1994, el Decreto Reglamentario 1860 de 1994; el Decreto 0277 de 2025; la Ley 715 de 2001, el Decreto 1850 de 2002, el Decreto Nacional 1075 de 2015, el Proyecto Educativo Institucional, el Decreto 1290 de 2009 y,


CONSIDERANDO

Que todo establecimiento educativo formal debe contar con un Gobierno escolar del
cual hace parte el Comité Escolar de Convivencia.

Que tanto la Ley 715 de 2001, la Ley 115 de 1994 como su Decreto reglamentario No.1860 del mismo año, ordenan a los establecimientos educativos establecer instancias de participación de la Comunidad escolar, entre las cuales se encuentra el Comité Escolar de Convivencia.

Que por norma oficial según el Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación y por reglamento interno de la Institución corresponde al Comité Escolar de Convivencia darse su propio reglamento.

Que es Obligación de las Instituciones Educativas formar a los niños, niñas y adolescentes en el respeto por los valores fundamentales de la dignidad humana, los Derechos Humanos, la aceptación, la tolerancia hacia las diferencias entre personas. 

Que es obligación de las instituciones educativas proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes contra toda forma de maltrato, agresión física o sicológica, humillación, discriminación o burla de parte de los demás compañeros y de los profesores.

Que la Ley 1620 del 15 de marzo de 2013 creó el “Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar” constituido por instancias en tres niveles: Nacional, Territorial y Escolar, liderados por el sector educativo.

Que la misma Ley establece como herramientas de dicho Sistema: i) el Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar y ii) la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar y sus protocolos de atención.

Que mediante Decreto 1965 de 11 de septiembre de 2013 se reglamentó la Ley 1620 de 2013, en cuanto al funcionamiento del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar, sus herramientas; los lineamientos generales bajo los cuales se deben ajustar los Manuales de Convivencia de los establecimientos educativos y otros aspectos relacionados con incentivos y la participación de las entidades del orden nacional y territorial, establecimientos educativos, la familia y la sociedad dentro del Sistema Nacional de Convivencia Escolar.

Que el artículo 22 del mencionado decreto ordena la conformación de los Comités Escolares de Convivencia en todas las instituciones educativas y centros educativos oficiales y no oficiales del país en un plazo no mayor a seis (6) meses, contados a partir de la publicación del Decreto, para apoyar la labor de promoción y seguimiento a la convivencia escolar, a la educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos, así como del desarrollo y aplicación del manual de convivencia y de la prevención y mitigación de la violencia escolar, elaborar su reglamento, el cual deberá hacer parte integral del manual de convivencia.

Que según la Ley 2025 de 2020, la familia, la escuela, la sociedad y el Estado comparten la responsabilidad de promover la formación ciudadana, la convivencia escolar y la educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos de los niños, niñas y adolescentes. Esta corresponsabilidad se enmarca en lo establecido en el artículo 44 de la Constitución Política y en el Código de la Infancia y la Adolescencia.


RESUELVE:


ARTÍCULO 1. Introducción
La convivencia escolar es un pilar fundamental para el desarrollo integral del estudiantado y el adecuado funcionamiento de las instituciones educativas. En este contexto, el Comité Escolar de Convivencia (CEC) juega un papel clave en la identificación, prevención, intervención y seguimiento de situaciones que afectan la armonía dentro de la comunidad educativa.

El CEC es un organismo de carácter institucional creado en cumplimiento de la Ley 1620 de 2013 y su reglamentación en el Decreto 1965 de 2013, normativas que establecen el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y la promoción de los derechos humanos, sexuales y reproductivos en los colegios del país. Su objetivo principal es realizar articulaciones para garantizar un ambiente escolar seguro, inclusivo y libre de violencia, donde todas las personas que actúan en la comunidad educativa puedan desarrollar sus actividades con respeto y bienestar.

Este manual tiene como propósito definir la operativización del Comité Escolar de Convivencia, detallando su estructura, funciones, mesas de trabajo, reglamento y procedimientos de intervención. A través de estas directrices, se busca fortalecer la cultura de la paz y la sana convivencia, así como prevenir y atender de manera efectiva cualquier situación que afecte la armonía en el entorno escolar.

Además, en este documento se incluyen estrategias concretas para la promoción de valores, la mediación de conflictos y el seguimiento a casos de convivencia, con el fin de garantizar que cada intervención sea pertinente, eficaz y conforme a la normatividad vigente. Con ello, se reafirma el compromiso institucional con la formación de ciudadanos responsables, respetuosos y con habilidades para la resolución pacífica de conflictos.

Este manual será una guía práctica tanto para los miembros del CEC como para toda la comunidad educativa, estableciendo protocolos claros que permitan optimizar su funcionamiento y lograr una convivencia escolar armónica y sostenible.
 
ARTÍCULO 2. Objetivo General
Garantizar el adecuado funcionamiento del Comité Escolar de Convivencia en la Institución Educativa Las Nieves, promoviendo un ambiente escolar seguro, respetuoso e inclusivo mediante la prevención, mediación y seguimiento de situaciones que afecten la convivencia, en cumplimiento de la Ley 1620 de 2013 y el Decreto 1965 de 2013.

ARTÍCULO 3. Objetivos Específicos
1.	Implementar estrategias de prevención y promoción de la convivencia escolar, fomentando el respeto, la inclusión y la resolución pacífica de conflictos entre las personas que pertenecen a la comunidad educativa de la I.E. Las Nieves.
2.	Fortalecer los mecanismos de mediación y atención a conflictos escolares, asegurando que la Mesa de Mediación y la Mesa de Atención y Seguimiento brinden respuestas oportunas y eficaces a las situaciones que afecten la armonía escolar.
3.	Garantizar la aplicación del Manual de Convivencia Escolar, velando porque las normas y protocolos establecidos sean respetados y aplicados de manera justa, equitativa y en beneficio de la sana convivencia en la institución.
4.	Brindar acompañamiento y seguimiento a casos de convivencia escolar que requieran intervención especializada, asegurando la correcta activación de la Ruta de Atención Integral en casos de presunción de vulneración de los derechos fundamentales.

ARTÍCULO 4. Composición del Comité Escolar de Convivencia
El Comité Escolar de Convivencia (CEC) de la Institución Educativa Las Nieves está conformado según lo dispuesto en la Ley 1620 de 2013 y el Decreto 1965 de 2013, asegurando la representación de diferentes actores de la comunidad educativa. Su composición busca garantizar un enfoque integral para la promoción de la convivencia, la prevención de la violencia escolar y la resolución pacífica de conflictos.

ARTÍCULO 5. Integrantes del Comité Escolar de Convivencia
1. [bookmark: _GoBack]El Rector(a) de la Institución Educativa: preside el comité y lidera las estrategias de convivencia escolar.
2. Dos docentes representantes designado por el Comité Docente, con el objetivo de aportar una visión pedagógica a las estrategias de convivencia.
3. El Coordinador(a) de Convivencia responsable de articular acciones de prevención e intervención en situaciones de conflicto.
4. Profesional en Psicología (si la institución cuenta con este profesional): brinda acompañamiento y asesoría en la gestión de la convivencia escolar.
5. Dos Representantes de las Familias: elegido por el Consejo de Familias, con el propósito de garantizar su participación en la promoción de la convivencia.
6. Representante Estudiantil: elegido por el Consejo Estudiantil, asegurando la voz del estudiantado en las decisiones del comité.
7. Líder de Mediación y Permanencia Escolar

ARTÍCULO 6. Criterios de Selección y Permanencia
1.	Los representantes de los estudiantes, docentes y familias serán elegidos de acuerdo con los mecanismos establecidos en el Manual de Convivencia y el reglamento interno de la institución.
2.	La participación en el CEC es de carácter obligatorio para sus integrantes, quienes deberán asistir a reuniones periódicas y cumplir con las responsabilidades asignadas.
3.	El comité podrá convocar a otros actores de la comunidad educativa o especialistas externos cuando sea necesario para el análisis y resolución de casos específicos.

ARTÍCULO 7. Quórum para la Reunión del Comité Escolar de Convivencia
Según el Artículo 28 del Decreto 1965 de 2013, para que una reunión del CEC sea válida, es necesario contar con la presencia de al menos la mitad más uno de los miembros del comité. Es decir, para que se pueda llevar a cabo una sesión, debe haber una representación mayoritaria de los integrantes del comité. En caso de que no se alcance este número mínimo, la reunión no podrá desarrollarse y será necesario convocar una nueva sesión en la que se garantice el quórum requerido.

El quórum mínimo es una medida fundamental para asegurar que las decisiones tomadas en las sesiones cuenten con el respaldo de la mayoría de los miembros del comité y que las acciones emprendidas sean representativas de la comunidad educativa.




ARTICULO 8. Deberes 
De los miembros del Comité Escolar de Convivencia:
1. Liderar el Comité Escolar de Convivencia acorde con lo estipulado en el Decreto 1075 del 2015.
2. Incorporar en los procesos de planeación institucional el desarrollo de los componentes de prevención, promoción y los protocolos o procedimientos establecidos para la implementación de la ruta de atención integral para la convivencia escolar.
3. Reportar aquellos casos de acoso y violencia escolar y vulneración de derechos sexuales y reproductivos de los niños, niñas y adolescentes del establecimiento educativo, en su calidad de presidente del Comité Escolar de convivencia, acorde con la normatividad vigente y los protocolos definidos en la Ruta de Atención Integral y hacer seguimiento a dichos casos.

ARTICULO 9. Derechos
1. Presentar iniciativas y sugerencias para asesorar al Rector en la toma de decisiones y así lograr la participación en la vida escolar.
2. Recibir trato cortés y participar en igualdad de condiciones con los demás miembros del Comité.
3. Participar en todas las deliberaciones con voz y voto.
4. Ser estimulado por su labor en beneficio de la Comunidad Educativa.

ARTICULO 10. Prohibiciones
1. Revelar información confidencial sobre temas tratados en el Comité.
2. Distorsionar las decisiones tomadas en el Comité.
3. Entorpecer sistemáticamente la buena marcha de las deliberaciones y/o de las Actividades del Comité.
4. Disociar las relaciones entre los integrantes del Comité.
5. Si se debe estudiar el caso de un hijo de algún miembro del comité escolar de convivencia, este no puede participar con voto o declararse impedido para intervenir en la situación que se exponga en el comité.

ARTÍCULO 11 Sanción
Al miembro del Comité Escolar de Convivencia que falte sistemáticamente al cumplimiento de sus funciones, deberes y prohibiciones será sancionado de acuerdo a lo estipulado en el estatuto docente, el reglamento interno de la Institución y el Pacto de Convivencia; según sea el caso:

Parágrafo 1. La competencia para sancionar recae en el mismo Comité, en el inmediato superior y en la asamblea de electores.


ARTICULO 12. Exclusión 
Se consideran causales para exclusión o pérdida de investidura como representante al Comité Escolar de Convivencia, las siguientes:
1. Inasistencia a dos sesiones sin justa causa.
2. Llamada de atención en sesión, por negligencia en el cumplimiento de sus deberes y derechos y orden de autoridad competente.
3. Por desvinculación de la Comunidad Educativa.

ARTÍCULO 13. Recursos
Contra las decisiones del Comité Escolar de Convivencia procede el derecho de defensa del cual podrá hacer uso recurriendo al mismo Comité dentro cinco días hábiles siguientes a la Comunicación de la decisión.
1. De Reposición: Procede ante la misma autoridad que impuso la sanción.
2. De Apelación: Procede ante el superior inmediato de la autoridad competente que impuso la sanción.

ARTÍCULO 14 Invitados 
Cualquier miembro de la Comunidad Educativa podrá
participar en las deliberaciones del Comité Escolar de Convivencia con voz, pero sin voto. Esta participación se hará por invitación o por solicitud personal debidamente aprobada por el Comité de Convivencia Escolar.

ARTÍCULO 15 Comisiones
El Comité Escolar de Convivencia convocará y nombrará comisiones accidentales cuando lo considere necesario para estudio y actividades de situaciones que ameriten este tipo de atención.

ARTÍCULO 16 Consideraciones
Los asuntos que lleguen a consideración del Comité Escolar de Convivencia, sólo serán considerados después de haber seguido el conducto regular establecido en el Reglamento Interno o Manual de Convivencia de la Institución.

Parágrafo 2: Cuando un asunto sea de competencia de otra instancia el Comité se abstendrá de considerarlo.

ARTÍCULO 17. Funciones del Comité Escolar de Convivencia (CEC)
El Comité Escolar de Convivencia (CEC) de la Institución Educativa Las Nieves, conforme a lo dispuesto en la Ley 1620 de 2013 y el Decreto 1965 de 2013, tiene la responsabilidad de diseñar, implementar y evaluar estrategias que fortalezcan la convivencia escolar, la promoción de los derechos humanos, la educación para la paz y la prevención de la violencia dentro del entorno educativo. A continuación, se presentan sus funciones principales:

ARTÍCULO 18. Promoción de la Convivencia y Prevención de la Violencia
1.	Fomentar una cultura de paz y convivencia basada en el respeto, la tolerancia y la resolución pacífica de conflictos.
2.	Diseñar y ejecutar el plan de convivencia donde se desarrollan programas y estrategias orientadas a la prevención del acoso escolar (bullying), la discriminación, las violencias basadas en género y cualquier otra forma de vulneración de derechos dentro de la institución.
3.	Garantizar la integración de la Cátedra de la Paz en el currículo escolar, en cumplimiento de la Ley 1732 de 2014.
4.	Coordinar con las Mesas de Promoción y Prevención la implementación de actividades pedagógicas para fortalecer los valores de convivencia dentro de la comunidad educativa.

ARTÍCULO 19. Atención y Seguimiento de Casos de Convivencia Escolar
1.	Identificar, registrar y dar seguimiento a los casos de conflicto escolar o vulneración de derechos, asegurando la confidencialidad y protección de los estudiantes involucrados.
2.	Activar y gestionar la Ruta de Atención Integral, en cumplimiento del Decreto 1965 de 2013, para la adecuada intervención en situaciones que alteren la convivencia escolar.
3.	Brindar acompañamiento y orientación a los estudiantes, docentes y familias en la resolución de conflictos, articulando con las Mesas de Atención y Seguimiento.
4.	Velar por el cumplimiento de los acuerdos y compromisos establecidos en los procesos de mediación y conciliación.
5.	Coordinar con entidades externas (ICBF, Comisaría de Familia, Policía de Infancia y Adolescencia, Secretaría de Educación) la intervención en casos donde se requiera apoyo especializado.
 
ARTÍCULO 20. Implementación y Evaluación de Estrategias de Convivencia
1.	Revisar y actualizar el Manual de Convivencia Escolar, asegurando su alineación con la normatividad vigente y las necesidades de la comunidad educativa.
2.	Socializar las normas, protocolos y estrategias de convivencia con estudiantes, docentes, directivos, padres de familia y personal administrativo.
3.	Realizar reuniones periódicas para evaluar la implementación de las estrategias de convivencia y analizar casos específicos, garantizando la mejora continua de los procesos.
4.	Elaborar informes periódicos sobre la gestión del CEC, incluyendo avances, dificultades y propuestas de mejora.
5.	Promover la capacitación continua de docentes, estudiantes y familias en temas de convivencia escolar, mediación de conflictos y derechos humanos.
6.	Coordinar con las Mesas de Mediación los procesos de conciliación en casos de conflictos entre miembros de la comunidad educativa.

ARTÍCULO 21. Régimen de Sesiones y Periodicidad del Comité Escolar de Convivencia
El Comité Escolar de Convivencia lleva a cabo reuniones regulares que permiten la evaluación continua de la convivencia escolar, la toma de decisiones frente a posibles conflictos y la implementación de estrategias para la mejora de los ambientes educativos. Según lo estipulado por la Ley 1620 de 2013 y el Decreto 1965 de 2013, se establecen los lineamientos para las reuniones del CEC, tanto en términos de periodicidad mínima como en los procedimientos para la convocatoria y registro de las mismas.

ARTÍCULO 22. Frecuencia de las Reuniones
De acuerdo con el Artículo 29 del Decreto 1965 de 2013, el Comité Escolar de Convivencia debe reunirse al menos una vez por cada período académico. Este mínimo garantiza que el comité pueda evaluar, de manera periódica, los avances en la implementación de estrategias de convivencia escolar y abordar cualquier situación de conflicto que se presente durante el ciclo escolar. La periodicidad mínima de las reuniones asegura la continuidad de las acciones de convivencia sin generar demoras en la implementación de las políticas escolares.

ARTÍCULO 23. Condiciones para las Reuniones Extraordinarias
Aunque la ley establece una periodicidad mínima, el CEC podrá convocar reuniones extraordinarias siempre que surjan situaciones urgentes que requieran atención inmediata, esto incluye casos de acoso escolar, violencia entre estudiantes, vulneración de derechos o situaciones que pongan en riesgo la seguridad y el bienestar de las personas de la comunidad educativa. Según el Artículo 30 del Decreto 1965 de 2013, estas reuniones extraordinarias pueden ser convocadas por el rector o la mayoría de los miembros del comité, sin necesidad de cumplir con los plazos de convocatoria establecidos para las reuniones ordinarias, dado el carácter urgente de los asuntos a tratar. Las reuniones extraordinarias permiten una respuesta rápida y eficaz a los problemas que surjan dentro del ambiente escolar.

ARTÍCULO 24. Procedimiento para la Convocatoria
Las convocatorias a las reuniones del CEC, tanto ordinarias como extraordinarias, deben ser realizadas por el Rector, quien, en su calidad de presidente del comité, tiene la responsabilidad de asegurar que todas las partes involucradas reciban la invitación con al menos cinco días hábiles de antelación, según lo estipulado en el Artículo 29 del Decreto 1965 de 2013. La convocatoria debe contener la agenda detallada de los temas a tratar y, en su caso, la documentación que se discutirá en la sesión.
ARTÍCULO 25. Toma de decisiones
La toma de decisiones en el CEC se realiza por mayoría simple. Esto significa que las propuestas o medidas presentadas en las reuniones serán aprobadas si son respaldadas por la mayoría de los miembros presentes en la sesión. Según el Artículo 29 del Decreto 1965 de 2013, las decisiones del comité deberán reflejar un consenso mayoritario, garantizando así que las acciones emprendidas en favor de la convivencia escolar cuenten con el apoyo del grupo y no dependan de la opinión de un solo miembro.
En caso de empate en la votación, el Rector o el Presidente del Comité tiene el voto de calidad, es decir, la facultad para decidir en caso de que se presente una situación de igualdad.

ARTÍCULO 26. Registro de Sesiones y Seguimiento de Acuerdos
Todo lo tratado en las reuniones del CEC debe ser debidamente registrado en un acta, la cual debe contener la fecha, los asistentes, los temas tratados, las decisiones adoptadas, los responsables de las acciones y los plazos de ejecución. Según el Artículo 29 del Decreto 1965 de 2013, el acta de la sesión es un documento oficial que da constancia de las deliberaciones y acuerdos alcanzados durante la reunión y debe ser firmada por todos los miembros presentes y archivadas en la institución como parte de la documentación oficial del comité. Este registro asegura la transparencia y el seguimiento de los acuerdos alcanzados, permitiendo evaluar la efectividad de las estrategias implementadas.

El seguimiento a los acuerdos tomados en cada reunión debe ser realizado de manera sistemática, asegurando que las acciones acordadas se implementen de forma efectiva. Es responsabilidad del comité llevar a cabo el seguimiento de los compromisos adquiridos, para verificar que las soluciones a los problemas de convivencia escolar se lleven a cabo de acuerdo con lo establecido en las actas. Las reuniones subsiguientes deben incluir la revisión del avance de los acuerdos y cualquier ajuste necesario debe ser discutido en las sesiones del CEC.

Al inicio de cada reunión se elige entre los asistentes la persona encargada de elaborar el acta de la sesión. Dicho documento debe ser entregado al coordinador (a) en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles posteriores a la reunión.

ARTÍCULO 27. Confidencialidad y custodia de la información documental
El Comité Escolar de Convivencia garantizará la reserva, confidencialidad y adecuada custodia de toda la información, documentación, testimonios, actas, reportes y demás registros relacionados con los casos puestos en su conocimiento, especialmente aquellos que involucren a niños, niñas y adolescentes.

Los integrantes del Comité, así como las personas invitadas o que participen en las actuaciones, deberán guardar estricta confidencialidad sobre los hechos conocidos en ejercicio de sus funciones, evitando la divulgación, reproducción o utilización indebida de la información, salvo en los casos expresamente autorizados por la ley o requeridos por autoridad competente.

La documentación derivada de las actuaciones del Comité será archivada y custodiada por la institución educativa bajo condiciones de seguridad física y digital que garanticen la protección de los datos personales, el derecho a la intimidad y el debido proceso de las partes involucradas.

El acceso a dicha información estará restringido únicamente a los integrantes autorizados del Comité, directivos competentes y autoridades legalmente facultadas. En ningún caso la información podrá ser utilizada con fines distintos a los establecidos en la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar.

La vulneración del deber de confidencialidad por parte de cualquiera de los miembros del Comité constituirá falta al cumplimiento de sus funciones y dará lugar a las acciones administrativas, disciplinarias o legales a que haya lugar.

Parágrafo 3. Las actas y soportes documentales del Comité Escolar de Convivencia deberán conservarse conforme a las normas de archivo institucional y protección de datos personales vigentes, garantizando en todo momento el interés superior del menor y la protección integral de los estudiantes.

ARTÍCULO 28. Organización Operativa del Comité Escolar de Convivencia (CEC)
De acuerdo con lo establecido por la Ley 1620 de 2013, para cumplir con los objetivos del CEC se organiza en varias mesas de trabajo que se encargan de abordar de manera específica y especializada diferentes aspectos de la convivencia escolar. Estas mesas permiten una gestión más eficiente de las situaciones de convivencia, facilitando la implementación de políticas y estrategias para mejorar el ambiente escolar.
Las mesas de trabajo que integran el CEC son fundamentales para tratar de manera efectiva los diferentes casos y situaciones que puedan surgir dentro de la comunidad educativa, abordando tanto la promoción y prevención como la mediación y el seguimiento de casos de convivencia. A continuación, se presentan las mesas que conforman la organización operativa del CEC de la I.E. Las Nieves:

ARTÍCULO 29. Mesa de Promoción y Prevención
La mesa de Promoción y Prevención tiene como objetivo fundamental fomentar una cultura de convivencia respetuosa y pacífica dentro del entorno escolar, mediante actividades, campañas y programas orientados a la prevención de conflictos y la promoción de valores. Esta mesa se enfoca en la educación para la convivencia, trabajando proactivamente para reducir situaciones de violencia y promover el bienestar emocional y social de los estudiantes.

ARTÍCULO 30. Integrantes Mesa de Promoción y Prevención
1.	Rector (Preside la mesa).
2.	Profesores de Formación Ciudadana.
3.	Psicólogo(a) Escolar.
4.	Representantes de los estudiantes.
5.	Representantes de las familias.

ARTÍCULO 31. Funciones Mesa de Promoción y Prevención
1.	Diseñar y ejecutar programas educativos y actividades para la prevención de conflictos y violencia escolar.
2.	Realizar talleres de sensibilización y formación en convivencia, respeto mutuo, empatía, y resolución pacífica de conflictos.
3.	Desarrollar campañas de comunicación que promuevan valores como la tolerancia, el respeto y la inclusión.
4.	Fomentar el bienestar emocional del estudiantado a través de actividades de acompañamiento y fortalecimiento de la autoestima.
5.	Organizar espacios de reflexión sobre la convivencia escolar, implicando a todas las personas pertenecientes a la comunidad educativa.
6.	Realizar diagnósticos periódicos sobre el clima escolar y generar estrategias para fortalecer la cultura de paz dentro de la institución.

ARTÍCULO 32. Mesa de Mediación
La mesa de Mediación se encarga de intervenir en situaciones de conflicto que surjan dentro de la comunidad educativa, buscando una solución pacífica y acordada entre las partes involucradas. A través de un proceso de mediación, se promueve la comunicación efectiva y el entendimiento mutuo, evitando la escalada de los conflictos y favoreciendo la justicia restaurativa

ARTÍCULO 33. Integrantes Mesa de Mediación
1.	Mediador Escolar (Facilitador del proceso).
2.	Docentes capacitados en mediación.
3.	Psicólogo Escolar.
4.	Representantes de los estudiantes.
5.	Representantes de las familias.

ARTÍCULO 34. Funciones Mesa de Mediación
1.	Facilitar procesos de mediación entre estudiantes, docentes o padres y madres de familia en caso de conflictos interpersonales.
2.	Fomentar la resolución pacífica de conflictos mediante el diálogo y la escucha activa.
3.	Asegurar que ambas partes involucradas en el conflicto lleguen a un acuerdo mutuamente satisfactorio.
4.	Brindar apoyo emocional a los participantes durante el proceso de mediación, garantizando un ambiente de respeto y confidencialidad.
5.	Capacitar a las personas de la comunidad educativa en técnicas de resolución de conflictos y mediación escolar.
6.	Realizar seguimiento a los acuerdos alcanzados en los procesos de mediación, asegurando su cumplimiento y efectividad.
7. Implementar acciones de justicia restaurativa en pro de restablecer los derechos de los estudiantes y la prevención de nuevos conflictos entre ellos 
 
ARTÍCULO 35. Mesa de Atención y Seguimiento
La mesa de Atención y Seguimiento se encarga de atender los casos de convivencia que requieran intervención directa y, además, realiza el seguimiento de los casos atendidos para asegurar que las soluciones adoptadas sean efectivas y duraderas. Esta mesa trabaja de manera individualizada con los estudiantes, familias y otros miembros de la comunidad escolar que presenten situaciones de convivencia conflictiva.

ARTÍCULO 36. Integrantes Mesa de Atención y Seguimiento
1.	Coordinador del CEC (responsable de la mesa).
2.	Psicólogo(a) Escolar.
3.	Representantes del equipo docente.
4.	Representantes de las familias.
5.	Representante estudiantil.

ARTÍCULO 37. Funciones Mesa de Atención y Seguimiento
1.	Atender los casos de conflicto que se presenten dentro de la comunidad educativa, realizando una intervención directa con las personas involucradas.
2.	Desarrollar estrategias personalizadas de intervención para cada caso, basadas en el análisis de la situación y las necesidades de los implicados.
3.	Establecer un plan de acción con medidas de acompañamiento, apoyo psicológico y orientación para los estudiantes y familias en conflicto.
4.	Realizar un seguimiento constante a los casos atendidos, garantizando que los acuerdos y medidas tomadas sean implementadas de manera efectiva.
5.	Coordinar con otras mesas del CEC para integrar las acciones de seguimiento con programas de promoción y prevención.
6.	Generar informes periódicos sobre el estado de los casos atendidos y los resultados obtenidos, para ser presentados en las reuniones del CEC.

La organización operativa del Comité Escolar de Convivencia a través de sus mesas de Promoción y Prevención, Mediación y Atención y Seguimiento permite una estructura eficiente y efectiva para abordar las diversas situaciones de convivencia escolar. Cada mesa tiene un enfoque claro y específico que permite una intervención integral, tanto en la prevención como en la atención directa y el seguimiento de los casos.

ARTICULO 38. Vigencia
El Comité Escolar de Convivencia ejercerán sus funciones por un año contado a partir del momento de posesión y hasta cuando se designe el nuevo Comité Escolar de Convivencia mediante la aplicación del procedimiento correspondiente.

El presente reglamento rige a partir de su publicación y estará vigente hasta cuando sea modificado parcial o totalmente por el mismo Comité Escolar de Convivencia.


PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Medellín, a los _____ días del mes de mayo del 2026.
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